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DIRECCIÓÑ REGIONAL DE TFIANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCIIO

RESOLUCTON DIRECTORAL REGIONAL

N" 105 _2021-GRA/GG_GR|-DRTCA.

Ayacucho, Zg ABR 20Zf
VISTO;

- Er expediente con Regrs.ro N" 271691212267g24, rnforme Técnico N. 012-zo2,r _RA/GG-GRl-DRTCA-DA-uRH-Escarf.Resor; sobre re"onoc¡miento y otorgamiento de subs¡dio porllec¡mrento y gastos de sepelo, y.

CONSIDERANDO:

_ Oue, de conformidad con Io dispuesto en el art¡culo .191. de la Constttuc¡ónPolit¡ca der Perú, concordado por ros articuros r y z oe ra'rey ñ" 27867 "Ley organica deloJéoo,ernosRegronates". Los Gobiernos Regronares. ,r, 
"orno 

sus ffiectivas oireccíonei-Áetio*iá. "gor"" 
o"

::t:TTr: Polítlca.. Económica y Admrnistratrva en los asunios de su competencra, por"to que el'presenteoocumento es emtttdo con arreglo a Ley.

Que, me-dia¡te expediente con Reg¡stro N" 277691212267g24, de fecha 08 deabrir der 2021, ra adm¡nistrada RoBERTA MARTTNEZ VDA:DE BAUTTSTA, COryrg" o"r!rá;n u¡¿" tr"don vlcroR BAUTTSTA yAURr, servidor de ia Lrrecc¡ón Regionar de rransportés "y cori,nt""¡or"" o"Ayacucho, sotic¡ta er reconoc¡miento,y otorgamiento oe su¡siáiá por faflecimiento y óriü. á"-J"p"r o po.el deceso de su esposo, acaecido el día 3l de mazo del a¡o zlozt ocurndo en lá ó¡uoao o" i-,i"r"ng,Hospital Regionat de Ayacucho "t\¡tcUEL ANGEL MARTSCAL l-lEnf run";

oue, mediante_Ley N".30879 - Ley de presupuesto der sector púbrjco para er añoFiscal 2019, autoriza al Ministerro de Economia y rinanza's ourante el año fiscal 201g, a consoljdar en unúnico monto los conceptos de ingresos económiáos aprobados medjante norrn, 
"on 

,rngo-0" r"}/ 
"rnit¡oo

por el. Gobierno central y Decreto supremo que perciben por igual, todo el personal a"ominisiiat¡vo oelDecreto Leg¡slattvo N" 276.

eue, mediante 
.Decreto de Urgencia N" 03g_2019, se establece nuevas regtassobre los ingresos de ros serv¡dores púb¡¡cos compreno¡áo. 

"n "r 
régimen der o""r"tol"g"Ljro N. z¡oLey de Bases de ra carreÍa Administiativa y oe nemunera-tnás oeréector pcrot¡co;

eue, a través del articulo .1" del Decreto Supremo N" 420_201g_EF, se apruebanlas Disposiciones Regramentaria-s y comprementaria" p"ir t" ipti"r"ion oer oecráto oe üg"iii, N" oga20l9 Decreto de urgencia que establece reglas sobre los-ingresos correpondientes a los recursoshumanos del Sector públ¡co,

Que, er item 4.6 der articuro 4'der D.u N'038-2019 subsid¡o pof Fa,ec¡m¡entola entrega econÓm¡ca que corresponde ai subsidio poi áltecimiento para los servidores púbt¡cos
!?Tbragos se esrabrece v f¡a en un monto ún¡co de s/. 1,500.00 ln,tir ournientás y óoTioij 

"árlir, 
p"r" .,pecepción se debe adjuntar copia de la documentación n""u"áriá que acredite o sustente el deceso de laservidora púbrica nombrada o serv¡dor puotíco nomorááá. te otorga a pedido de ra benefrciana obeneficiario que corresponda. As¡mi§mo el ltem 4.7 oel nrticulo 4. de la aludida norma, subsid¡o porGastos de seper¡o o servicio funera¡io compreto. r, 

"nirá!" ""*omica 
que corresponde ar subs¡diopor gastos de seper¡o o funerario compreto, s¡ cstabrece y r,iá 

"n 
un monto único de s/. 1,500.00 (MirQuinientos y 00/100 soles). se otorga a pedrdo oe la oener¡ciJr¡a o beneficiario que corresponda prevraverificación de la documentacrón que acredite o sustente los gastos de sepelio o servrcio funerarocompleto, de corresponderl
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DrREcclóN REGIoNAL DE TRANSPoRT€S Y

COMUNICACIONES
AYACUCI]O

nesoluclÓu DIREcToRAL REGIoNAL

No 105-2021-GRA/cc-GRl-DRT.A'

Ayacucho, ,Z g ABR ¿0¿l

Que, mediante expediente con Registro N" 277691212267 824' de fecha 08 de

abril det 2021 , doña ROBERTÁ-r,nÁnflÑeZ , DA. DE eÁUftSfe solicita el pago de subsidio por

fallecimiento y gastos de 
""p"r,o- 

á" iu esposo don v¡ctor Baútista Yaufi, que en vida fue servidor de la

Direc¡ón Regional de Transportes v Co*'n'"'"'on"t de Ayacucho' comprendido en.el.Decreto Leg¡slat¡vo

N" 276, fallec¡miento acaecldo á oia gl oe marzo del 2021 ocurrido en la ciudad de Huamanga,

deb¡damente acreditado rn"o,"nt" n"t" Je Defunción N" 2000692494 exped¡do por el Registro Nacional

de ldentificaciÓn y Estado C¡vil (RENIEC);

Que, en atención al criterio normat¡vo v¡gente y visto el Acta de Matrimonio S/N

xpedido por la Munic¡Pa lidad D¡strital de Vinchos, PIi/incia üaaaaae"¿?aaaem,9 n h a, DepartamenlodeH
rppf-4a,RENIEC, cop¡a DNI Del occlso y

de Ayacucho, Acta de defunción N' 2Q00692494lotorga o.

cónyuge, Boleta N" 000089 de la funerar¡a 'Cielo Punku", Recibo Provis¡onal N' 01 1898 expedida por

Socied ad Beneficencia de AYacucho, documentos con los q ue la recurrente acredita ser cÓnyuge de don

VICTOR BAUTISTA YAURI, Por lo que, el Área de EscalafÓn Y Resoluc¡ones de la Unidad de Recursos

Humanos a través del lnforme Técn¡co N" 012.2021-GRAJGG -GRl-DRTCA-DA-URH-Escalaf Resol de

cha 15 de abril del 2021, concluye que es procedente lo petecionado por doña Roberta Martinez Vda'

e Bautista, cónyug e del occiso. al haber cumplido con los req uisitos para el otorgam¡ento del subsidio

r fallecimiento de familiar directo en la suma de S/. 1,500 00 soles y por gastos de sepelio en la suma

de S/. 1 ,500.00 soles, montos considerados de conformidad al Decreto Supremo N" 420-201g-EF, que

establece reglas sobre ingresos correspondientes a los recursos humanos del sector público;

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Unidad de Recursos Humanos

Que, contando con el v¡sado de la Oficina de Asesoria Juridica' Oficina de

Administración y unidad oe Recurios-uumanos; y de conformidad at Decreto supremo N" 420 2019 EF,

v'"" r.á j" á" át¡or"¡on". conferidas pqr,,ta,Besplució't rEiec!tivaBegiona¡.¡¡j,,L§ft2Q20:GRAIG&' ':' "
., 1.r: 1,' '' ¡i ' ?irl"r. 'r'it.'l I ir' ''l:ia§t i!'i?t:l:-i ¡r'i'1 i' :j' r:-)lil' r-r'rr ir''-- I

SE RESUELVE:'

ARTlcULoPR|MERo..oToRGAR,elderechoSobrepagodesubsidiopor
failec¡miento y gastos d;;;i;l¡o-lav;;;;l;cc,1vuge ROBERTA MARTINEZ VDA' DE BAUTISTA por

el deceso de su esposo qr" 
"n 

rid" fue don Víctoi Bautista Yauri, con la base de cálculo aplicable

;ig;i";iñr;to áeLfattlcimiento o sepelio ocurrido el 31 demazodel 2021, por et monto s¡guiente' ^'\
A) Subs¡dio por Fallec¡miento: S/. 1,500'00

B) Subs¡dio por Gastos de Sepelio: S/. 1,500'00

cA

cons¡gne en la Planilla Unica de Pagos el importe de T-RF:e MIL co
cargJa la Asignac¡ón Específica de Gasto 2.2.2 3.4.2 "Gastos de
pi"".rpu".to oá sector Público para el Año'FisóáÉ202 i:"unidad E'iec

]'"."':.-.- ;,; .,. ...."i , ,," ,

N 00/'ro0 soLES (S/. 3,000.00), con
Sepelio y Luto del Personal Activo"

utora'2OO - TiansPortes AYacucho
'

ARTICULO TERiÉRO.- NOTIFICAR, la presente ResoluciÓn a la interesada e

instancias pert¡nentes de la Dirección Regional, con las formalidades señaladas Por LeY

REGÍSTRESE, COMUIii.¿UESE Y ARCHíVESE

GOB NO.IiEGI
fan§poltes

Ing on)
D

't'í{cliez'f,ut
irector Regiona¡

t1


